
Expediente: 1905/24
Carátula: ACUÑA JOSE ALEJANDRO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - FABRICA SRL, -DEMANDADO
27372186955 - ACUÑA, Jose Alejandro-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1905/24

*H105015628444*
H105015628444

JUICIO: ACUÑA JOSE ALEJANDRO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172.- EXPTE. N° 1905/24 - Juzgado del Trabajo V nom.

 San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

I. Por recibido el presente informe remitido por la Comisaría Seccional N° 05 - Policía de Tucumán.
A conocimiento de las partes.

II. En su mérito, atento que se informa que los testigos Faleiro Da Silva José Nolberto y Cebrian
Carlos Francisco no fueron localizados los domicilios denunciados oportunamente, a los fines de
garantizar nuevas notificaciones a los referidos testigos, deberá la parte oferente precisar nuevo
domicilio del los Sres. Faleiro Da Silva José Nolberto, DNI 21.852.608 y Cebrian Carlos Francisco
DNI 30.907.969 y/o denunciar número de teléfono personal de los mismo.EJSC. 1905/24 .

Actuación firmada en fecha 22/04/2025

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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